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Avilés (Oviedo).
Salcedo (Pontevedra). 
Navalmoral de la Mata
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21

SE PUBLICa TODOS lqs DfAS MENOS los F ESTIVO-S

particulares, pero tendrán derecho 
preferente las Cooperativas de cul
tivadores, y en todos los casos será 
condición precisa que el contrato 
para la adquisición de tabaco en 
verde sea aprobado por la Dirección 
del Servicio, la que, a su vez, fijará 
el precio mírimo que deberá pagar
se por los concesionarios a los agri
cultores.

Art. 28. La concesión de las li
cencias para curado se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento de con
cesiones, aprobado por Orden mi
nisterial de 14 de julio de 1945.

Entrega de tabacos
Art. 29. Los concesionarios cL 

cualquier ciase deberán entregar, 
libre de portes, su cosecha total 
dentro de las fechas que oportuna
mente se señalen por cada Jefatura 
de Zona, en los Cientros de fermen
tación siguientes:

Zona 1.a Santiponce, Málaga y 
Centros auxiliares que se designen.

Zona 2.a Granada y Málaga. * 
Zona 3.a Albal (Valencia).
Zona 4.a Plasencia o Navalmoral 

de la Mata (Cáceres).
Zona 5.a Irán y Centros auxilia

res que se designen.
Zona 6.a
Zona 7.a 
Zona 8.a

(Cáceres).
Zona 9.a 

Talayera de 
cesario, Navalmoral de la Mata y 
Plasencia.

La Dirección del Servicio y, por 
su delegación, la Jefatura de cada 
Zona podrán modificar los lugares 
de entrega de las cosechas de taba
co mediante aviso público.

Transcurrida la fecha de cierre 
de los Centros de fermentación, se 
considerará como contrabando el 
tabaco que los concesionarios re
tengan en su poder, aunque se en
cuentre en los mismos secaderos, si 
no se ha cumplido lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945.

Art. 30. El tabaco se presentará 
para su recepción en la forma que 
disponen los artículos 43 y 44 de la 
Orden ministerial de 14 de julio de 
1945 y las instrucciones dictadas 
para cada caso por la Dirección del 
Servicio, no aceptándose el que 
manifiestamente no pueda ser utili- 

.zado en las labores de la Renta por 
sus malas condiciones de curado y

. hasta que la Comisión Informativa 
I dictamine sobre ellos, deduciéndose 
de las mismas, en su caso, el impor
te de los gastos ocasionados.

Art. 33. La determinación del 
inútil y del exceso de humedad a 
descontar se realizará por las Comi
siones Clasificadoras, de conformi
dad con las normas que se establez
can sobre el particular por la Di
rección del Servicio, pudiendo éste, 
a propuesta de la Comisión Clasi
ficadora, devolver a los locales del 
concesionario, de cuenta del mismo, 
para que sean sometidos a nueva 
desecación, los lotes que presenten 
humedad excesiva, y pudiendo asi
mismo la Comisión Nacional, si se 
prueba mala fe en el concesionario, 
por reiteración del exceso de hu
medad en sus distintas partidas, 
privarle del derecho a cultivar en 
campañas sucesivas.

Art. 34. Por la Comisión Nacio
nal y por la Dirección del Servicio 
se facilitará a los agricultores con
cesionarios cuantos datos y conse
jas necesiten para efectuar, en las 
mejores condiciones posibles, las 
operaciones que comprende eí cul
tivo y curado o desecación.

Art. 35. Para el cobro del im-, 
porte de las liquidaciones setá in
dispensable la presentación de licen
cia de la concesión correspondiente.

Descuentos
Art. 36. En conceptos de dere

chos y gastos de vigilancia, los con
cesionarios satisfarán el uno por 
ciento del importe de sus entregas 
de tabaco, incluyendo las primas u 
otros beneficios de orden análogo 
que el Gobierno pudiera “conceder.

Se deducirá igualmente otro uno 
por ciento, que se destinará a com
pletar la instalación de los Centros 
de Estudios y de Fermentación, 
con arreglo a la distribución que 
apruebe la Comisión Nacional, a 
propuesta de la Dirección del Ser
vicio.

Disposiciones complementarias.
Art. 37. Por el solo hecho de la 

presentación de instancias, los soli
citantes aceptan todas las disposi
ciones contenidas en eí Decreto de 
2 de junio de 1944 y en la Orden 
ministerial de 14 de julio de 1945 
sobre Reglamento de Concesiones 
para el cultivo del tabaco, así como 
también las disposiciones de la pre
sente convocatoria y el cumplimien-

madurez deficiente, extremándose 
el rigor en la admisión del que se 
presente con humedad excesiva o 
en mal estado de sanidad, así como 
en los tabacos que estén dañados 
de «cenizo», «podrido», «arreba- 
tado», etcétera, perjudicados por 
exceso de humedad y polvo en las 
hojas bajeras, en las hojas heladas y 
en todos los tabacos procedentes 
de las segundas cortas que no estén 
expresamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores debe
rán entregar las hojas" de tabaco 
debidamente clasificadas, con arre
glo a las diferentes calidades de las 
mismas; en fardos separados del 
resto de las clases se incluirán las 
hojas de perfecta desecación y cu
rado, de color norma!, que corres
ponda a la variedad que se cultiva, 
finura y elasticidad.

En otros fardos completos entra
rán las hojas de mediada elasticidad 
y finura, aunque, como las anterio
res, deberán reunir las mismas con
diciones de color, desecación y cura 
perfecta, y, por último, se formarán 
bultos con las hojas de peor calidad, 
de color, desecación y cura, siem
pre que se hallen sanas y limpias.

Las hojas de inen r tamaño y las 
que resulten de los rezagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
enviarán aparte, haciendo manojos 
con ellas; siendo esta condición in
dispensable: para que se cíasifiqu n 
en el grupo denominado «colas»; 
también se enviarán aparte los frag 
mentos que se hallen en buen estado 
de sanidad.

Como la clasificación del tabaco 
se hará teniendo presentes las cali
dades y caiacterísticas reseñadas 
por las muestias tipo, los cultiva
dores deberán obtener el conoci
miento de éstas para arreglar su 
tabaco de acuerdo con ellas.

Art. 32. Los gastos que se ori
ginen en los Centros de fermenta
ción por incumplimiento de las 
disposiciones relativas a la clasifica
ción en terciado, sanidad y hume
dad del tabaco serán de cuenta 
de los cultivadores, particularmente 
los que se ocasionen por el evío a 
la Comisión Informativa de los lotes 
en que haya desacuerdo, siempre 
que la reclamación se resuelva en 
contra del reclamante.

. La liquidación y pago de la par
tida de tabaco a que correspondari 
los lotes de desacuerdo en las clasi
ficaciones quedarán en suspenso

Orden del Ministerio de Agricul
tura por la que se aprueba la con
vocatoria para el cultivo del taba
co durante la campaña 1950-51.

(Conclusión).
Art. 23. En tanto se realice la 

entrega material de la licencia al 
concesionario, surtirá sus mismos 
efectos la relación publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 24. Si por cualquier cir
cunstancia el personal de verifica
ción no hubiera recogido de los 
concesionarios las declaraciones de 
parcela, éstos vienen obligados a 
presentarlas en las Jefaturas de Zo
na antes del día 5 de junio de cada 
año.

La falta de presentación de la de
claración de parcela dentro’de los 
plazos señalados se entenderá como 
renuncia por parte del concesiona
rio a sus derechos derivados de la 
concesión.

Art. 25. La semilla será facilita
da gratuitamente por la Dirección 
del Servicio, prohibiéndose termi
nantemente a los concesionarios la 
obtención y utilización de simiente 
obtenida por ellos sin autorización 
previa.

La semilla quedará en poder de 
•os concesionarios autorizados, an
tes del 31 de diciembre, en las plan
taciones de secano, y dentro del 
mes de enero, si son de regadío.

® número de plantas 
que deben cultivarse por hectárea 
?ra fijado por la Jefatura de cada 
¿ona, con arreglo a la variedad cul- 
ivada y a la fertilidad y demás 

circunstancias del terreno.
Igualmente será fijado por tos Je- 

es e cada Zona el número de ho- 
plantá116 P°drá dejarse en cada

5'U,anj*0 se trate de cultivo de 
. Ile 3t| esPeciales, la Dirección 

arcara las normas culturales aprc-
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deí^k” d,° esPecial, el cultivo 
a lac • ° de tlpo ü queda sujeto 
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rachnnJ' L” licencias para el cu- 
nizariP dran. concederse a las O.ga- 

°nes Sindicales, Sociedades o
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to de los preceptos que dicte la Di
rección del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Taba
co, por medio de cualquiera de sus 
Organismos, referentes a todas las 
operaciones de cultivo, curado, re
cepción, clasificación, etc., y vinien
do obligados, por tanto, a facilit. r 
las investigaciones que se requieran 
en los semilleros, plantaciones, se
caderos, inventarios de plantas y 
hojas, pudiendo recurrir contra las 
mismas, con arreglo a lo establecido 
en el Reglamento de Procedimiento 
administrativo del Ministerio de 
Agricultura.

Art. 38. Todas las relaciones de 
los concesionarios con el Servicio 
no detalladas en la presente convo
catoria, así como cualquier caso de 
duda u omisión, que se presente en 
la aplicación de la misma será re
suelto con arreglo a lo .que esta
blezcan las disposiciones vigentes 
por las que se rige el Servicio Na
cional de Cultivo y Fermentación 
del Tabaco, y en caso de no ser 
posible, con arreglo a la interpreta
ción de la Comisión Nacional, con
tra la que podrá recurrirse en la 
forma reglamentaria.

Madrid 18 de agosto de 1949.= 
El Director general, Gabriel Bornás».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 2 de septiembre de 1949.
El Gobernador civil interino 

Honorato (Martín Cobos.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2222
Estableciendo normas para la cam
paña de cereales y leguminosas 

1949 50.
. En el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 7 de junio de 1949, 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 167, de 16 del 
mismo mes, se fijan los precios de 
compra para cereales y leguminosas 
y se dictan las disposiciones de ca
rácter general para el régimen de 
recogida durante la campaña 1949 
1950.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del mencionado 
Decreto, y de acuerdo con el Minis
terio de Agricultura, esta Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes establece pOr la presen
te Circular las normas que han de 
regular la actual campaña.

Hormas de carácter general.
Artículo l.° Durante la campa

ña cerealista que comenzó en 1 de 
junio de 19 .9 y terminará en 31 de 
mayo de 1950, se consideran cerea
les panificables el trigo, centeno, 
maíz y escaña. El Servicio Nacional 
del Trigo es, durante la misma, «el 
único comprador en toda España 
de la totalidad del trigo, centeno, 
maíz, escaña y de los subproductos 
de molinería y restos de limpia» que 
se obtengan en las fábricas de hari
nas, no pudiendo, por tanto los 
agricultures vender cantidad alguna 
de los citados productos a nadie 
ajeno al Servicio Nacional del Trigo, 
ni ampliar su racionamiento ni el de 
sus familiares y obreros fuera de los 
límites que se marcan a continua
ción, ni dedicar el trigo, centeno,
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maíz y escaña al consumo de sus 
ganados

La autorización para poder ali-, 
mentar ganado con centeno, maíz y 
escaña podrá ser concedida por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a propuesta 
del Servicio Nacional del Trigo en 
casos y circunstancias especiales.

Art. 2.° Cón arreglo a lo dispues
to en el artículo cuarto del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 7 
de junio.del año actual, el Servicio 
Nacional del Trigo también podrá 
recoger en todas las provincias de 
España las legumbres secas de con
sumo. humano, garbanzos, judías,- 
lentejas, habas, guisantes y almortas 
que los agricultores voluntariamen
te entreguen, de acuerdo con lo dis
puesto en la Circular de esta Comi
saría General que regule la actual 
campaña de legumbres.

Dichas legumbres quedarán en 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo para destinarlas a la 
siembra.

Si la cantidad que adquiera el 
Servicio Nacional del Trigo no fue
ra suficiente para cubrir las necesi
dades de siembra, solicitará de esta 
Comisaría General, antes del 1 de 
octubre, lás cantidades necesarias 
para completar dichas necesidades, 
que le serán entregadas a dicho Ser
vicio por este Centro antes del 31 
de diciembre.

Si, por el contrario, el Servicio 
Nacional del Trigo adquiriese ma
yores cantidades de legumbres de 
consumo humano que las precisas 
para atender las necesidades de 
siembra, los sobrantes los pondrá a 
disposición de esta Comisaría Ge
neral.

Art. 3.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo cuarto del De
creto del Ministerio de Agricultura 
de 7 de junio de 1949, los produc
tores de cebada, avena, mijo, sorgo 
o zahina, panizo, algarrobas, altra
muces, yeros, veza y garbanzos se- 
gros, podrán, una vez hechas las se- 
servas de siembra y consumo de su 
explotación, vender los sobrantes a 
otros agricultores o ganaderos, avi 
cultores, Ejércitos y otros Organis
mos y Entidades que autorice esta 
Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes, pero nunca 
a comerciantes, almacenistas o in
dustriales, pudiendo, no obstante, 
actuar estos últimos por encargo 
expreso de los . ropios beneficiarios 
de dichos sobrantes.

La cebada y avena no podrán ser 
trasladadas sin ir acompañadas de 
la guía única de circulación, Ja cual 
se solicitará del Jefe Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo.

En los casos en que el traslado 
sea entre fincas de un mismo agri
cultor, el Jefe provincial, previas las 
informaciones necesarias, autorizará 
la guía, y en caso de venta a otros 
agricultores, ganaderos, aviculto 
res, etc., será preciso para obtener 
dicha guía que el productor haga 
entrega al Servicio Nacional del Tri
go del 30 por 100 de la cantidad 
objeto de la venta, que le será abo
nado por éste al precio de tasa y 
haber hecho entrega del cupo for
zoso de trigo.

También los agricultores podrán 
entregar voluntariamente los pien
sos que deseen al Servicio Nacional 
del Trigo, quien los abonará al pre
cio de tasa.

Art. 4.° Para quedos agriculto
res puedan disponer del 30 por 100 
de la reserva de trigo, maíz, cente

no y escaña destinados a la alimen
tación del pi oductor y de los obre
ros fijos, eventuales reducidos a 
fijos y familiares del productor y 
de los obreros fijos será preciso 
haber hecho entrega ai Servicio Na
cional del Trigo.del 50 por 100 del 
cupo previo señalado.

Los Jefes provinciales del Servi
cio Nacional del Trigo irán autori
zando la retirada de las reservas de 
consumo, de tal modo que la entre
ga de la totalidad de las reservas 
coincida con la recepción de la-to
talidad de los cereales panificables 
disponibles para la venta.

Art. 5.° De acuerdo con el Mi
nisterio de Agricultura queda prohi 
bida la ceba del ganado de cerda y 
del ganado vacuno con granos de 
de cereales panificables.

Art. 6.° En todas las provincias 
la responsabilidad de la recogida co
rresponderá a los Gobernadores 
civiles y Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo. En conse
cuencia, aquéllos deberán, en todo 
momento, estar al corriente déla 
marcha de la recogida, dando cuen
ta a la Superioriodád de las defi
ciencias que observen y proponien
do las medidas que consideren 
oportunas. Prestarán al Sérvelo Na
cional del Trigo todo el apoyo de 
su autoridad y la ayuda de todos 
los elementos a su alcance, a fin de 
conseguir una recogida eficiente y 
rápida er las proporciones que fije 
esta Comisaría General.

Art. 7.° Con objeto de lograr 
una recogida de trigo, maíz, cente
no y escaña lo más eficaz posible, 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes autorizará 
en la forma que oportunamente 
dispondrá a que los fabricantes de 
harinas puedan gestionar por sí o 
por sus agentes cerca de los agri
cultores, la compra por el Servicio 
Nacional del Trigo de estas mercan
cías, para que por dicho Servicio 
les sean entregadas a ellos, para su 
molienda, con independencia del 
cupo que les pudiera corresponder, 
con arreglo a su coeficiente de mol- 
turación.

Esta gestión se realizará por los 
fabricantes en aquellas zonas y mo
mentos que determine esta Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, a propuesta del Dele
gado Nacional, del Servicio Nació 
nal del Trigo, teniendo en cuenta 
el emplazamiento de las fábric'as, 
los medios de comunicación y la 
marcha.de la recogida de cereales.

Art. 8.° Cuando esta Comisa
ría General de’ Abastecimientos y 
Transportes, a propuesta del Ser
vicio Nacional del Trigo, hiciera 
aplicación del artículo anterior, los 
agricultores que vendan su trigo al 
Servicio Nacional del Trigo utili
zando la gestión de los fabricantes 

de harinas, entregarán éste en un 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo de su provincia, acompañan
do al mismo el C 1 y el G. F 1 (vo
lante de gestión), firmado por él y 
el fabricante por cuadruplicado, 
cuyo modelo se detalla en el anejo 
número 8. Uno de estos ejemplares 
quedará en poder del agricultor; 
otro ejemplar, en poder del fabri
cante, y dos que serán entregados 
por el agricultor al Jefe del Alma
cén, quedándose éste con un ejem
plar y remitiendo el otro al Jefe 
provincial.

Art. 9.° El trigo que adquiriese 
el Servicio Nacional del Trigo por 
la gestión hecha por los fabricantes 
cerca de los agricultores, les será 
entregado a aquellos para su mol- 
turación, úna vez que por el Servi
cio Nacional del Trigo se -hayan 
realizado las debidas compensacio
nes entre* las distintas provincias, 
con objeto de evitar transportes 
innecesarios de trigo de unas a 
otras.

"Art. 10. Por la Dirección Técni
ca de esta Comisaría General se 
redactarán los presupuestos corres
pondientes a los artículos a que 
se hace referencia en la presente 
Circular.

Instrucciones para la recogida
Art. 11. El agricultor vendrá 

obligado a entregar la totalidad de 
la cosecha de trigo, centeno, maíz 
y escaña, deduciendo de ella sola
mente las reservas de siembra y 
consumo que se detallan en el ar
ticuló 24.

Por ello, se fijará a cada labrador 
un cupo mínimo de recogida, to
mando como base las cantidades 
resultantes del cálculo que se reali
ce a la vista de la superficie sem
brada, la simiente empleada y el 
rendimiento probable por hectárea. 
Entendiéndose que la entrega de 
dicho cupo mínimo no exime al 
mismo de entregar al Servicio Na
cional del Trigo el resto que le que
de, una vez deducidas las reservas 
legales de siembra y consumo que 
se señalan en el citado artículo.

(Continuará.)

Anuncios Particulares

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL. 
LAIN CALV0.18 TELÉF0N0131I

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

IMPORTACIÓN DE YEGUAS BRETONAS

A mediados del mes en curso llegará a Burgos la segunda expe
dición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja importa de 
Holanda,

Los Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación pue
den dirigirse por'escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentando 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursales.

El precio aproximado, por cabeza, será de 11.000 pesetas.
Burgos septiembre de 1949.

marcha.de

